
ACUSE DE RECIBO
DECLARACIÓN DEL EJERCICIO DE IMPUESTOS FEDERALES

RFC: HEGH850724M76 Hoja 1 de 1

Nombre: HECTOR ALEJANDRO HERMOSILLO GONZALEZ

Tipo de declaración: Normal

Período de la declaración: Del Ejercicio Ejercicio: 2016

Fecha y hora de presentación: 24/04/2017 22:09 Medio de presentación: Internet

Número de operación: 170590029218

Sello digital :
LgLupCTQE8FuzgFqclTyFEl8+xWbYhOVDy6PEgui+PXCEwCIIb9hmQBV12ZFWKp4EFIAkntB16Bm8nAcMkPWUHz8NxG8QxA7HTuZ

1/kOSyLarHtlfL6tlftLAJ/jBwg5v3YMCBKV3yf0/0FBLmeJU4Y5B7Ga/IGiwLuyGEWyPMQ=

Impuestos que declara:

Concepto de pago 1: ISR PERSONAS FÍSICAS

A favor: 608

Cantidad a cargo: 0

Cantidad a pagar: 0

ANEXOS QUE PRESENTA:

Sueldos, salarios y asimilados

Es recomendable verificar que el importe calculado de la parte actualizada esté correcto, en virtud de que puede haber cambiado el índice nacional
de precios al consumidor y el cálculo debe estar basado en el último publicado.

Los datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con las disposiciones legales en la materia.

Para modificar o corregir datos personales visita sat.gob.mx.

Este acuse es emitido sin prejuzgar la veracidad de los datos asentados ni el cumplimiento dentro de los plazos establecidos. Quedan a salvo las
facultades de revisión de la autoridad fiscal.

"Gracias por cumplir. Ahora entérate cómo se gasta"
http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/work/models/PTP/Home/PEF2017/PEF_2017.pdf



ACUSE DE RECIBO
DECLARACIÓN DEL EJERCICIO DE IMPUESTOS FEDERALES

RFC: HEGH850724M76 Hoja 1 de 1

Nombre: HECTOR ALEJANDRO HERMOSILLO GONZALEZ

Tipo de declaración: Normal

Período de la declaración: Del Ejercicio Ejercicio: 2015

Fecha y hora de presentación: 02/08/2016 12:41 Medio de presentación: Internet

Número de operación: 160010470953

Sello digital :
ZM045dnf6c79lDJBRzljzS9Tc+aiVP30jz9UIFrV64mAfslSrB3XQkT/SOoxh9pze4SZSbMDAmRxNjN0EN/xiQkTAlRJI+YtTuQ6

o7cjihBiUJ1PcyVCDBGDwUrXvFl/DQTJ9R88/cg/pDt3aBoMFnqNPCYCl5UV1aYXUVSn+Po=

Impuestos que declara:

Concepto de pago 1: ISR PERSONAS FÍSICAS

A favor: 30,960

Cantidad a cargo: 0

Cantidad a pagar: 0

ANEXOS QUE PRESENTA:

Sueldos y Salarios

Deducciones personales

Datos Complementarios

Es recomendable verificar que el importe calculado de la parte actualizada esté correcto, en virtud de que puede haber cambiado el índice nacional
de precios al consumidor y el cálculo debe estar basado en el último publicado.

Los datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con las disposiciones legales en la materia.

Para modificar o corregir datos personales visita sat.gob.mx.

Este acuse es emitido sin prejuzgar la veracidad de los datos asentados ni el cumplimiento dentro de los plazos establecidos. Quedan a salvo las
facultades de revisión de la autoridad fiscal.

"Gracias por cumplir. Ahora entérate cómo se gasta"
http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/PEF_2016

http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/PEF_2016


ACUSE DE RECIBO
DECLARACIÓN DEL EJERCICIO DE IMPUESTOS FEDERALES

RFC: HEGH850724M76 Hoja 1 de 1

Nombre: HECTOR ALEJANDRO HERMOSILLO GONZALEZ

Tipo de declaración: Normal

Período de la declaración: Del Ejercicio Ejercicio: 2014

Fecha y hora de presentación: 02/08/2016 12:31 Medio de presentación: Internet

Número de operación: 160000473267

Sello digital :
ZD5L0hRumMuPE9P+Yu7zq2T6KgTryjnwWa+iCG9QI6YyfJX1hPFt8T/+uXUmIN2ySuyHlRbrWS7MkJtkO2vAomjMEQNx7zN//sv6

dVele2imsV3qS6BCgdKnrEH04pJ/wVV9CU3LV+tkbh8TZIq1ELZxR3DSK4SJG20soOMBa+Q=

Impuestos que declara:

Concepto de pago 1: ISR PERSONAS FÍSICAS

A favor: 1,145

Cantidad a cargo: 0

Cantidad a pagar: 0

ANEXOS QUE PRESENTA:

Sueldos y Salarios

Deducciones personales

Datos Complementarios

Es recomendable verificar que el importe calculado de la parte actualizada esté correcto, en virtud de que puede haber cambiado el índice nacional
de precios al consumidor y el cálculo debe estar basado en el último publicado.

Los datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con las disposiciones legales en la materia.

Para modificar o corregir datos personales visita sat.gob.mx.

Este acuse es emitido sin prejuzgar la veracidad de los datos asentados ni el cumplimiento dentro de los plazos establecidos. Quedan a salvo las
facultades de revisión de la autoridad fiscal.

"Gracias por cumplir. Ahora entérate cómo se gasta"
http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/PEF_2016

http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/PEF_2016


FECHA: 11 de agosto de 2016

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales

Folio: 16NA9235018

Clave de R.F.C.: HEGH850724M76

Nombre, Denominación o Razón social: HECTOR ALEJANDRO HERMOSILLO GONZALEZ

Estimado contribuyente:

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión,
se encuentra al corriente con las obligaciones relacionadas con la inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, la presentación de declaraciones y
no se registran créditos fiscales firmes a su cargo, por lo anterior se emite opinión Positiva.

La presente opinión se realiza únicamente verificando que se tengan presentadas las declaraciones, sin que sea una constancia del correcto entero de
los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas en el Código Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 11 de agosto de 2016, a las 12:27 horas

NOTAS:

1. La presente opinión se emite considerando lo establecido en los incisos a) y b), de la regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016

2. Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día siguiente en que se emite según lo establecido en la regla 2.1.30. y 30 días
naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016.

3. La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA.- Cuando el contribuyente está inscrito y
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de la regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016;  NEGATIVA.-
Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de la regla antes citada;  NO INSCRITO.-
Cuando el contribuyente no se encuentra inscrito en el RFC;   INSCRITO SIN OBLIGACIONES.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene
obligaciones fiscales.

4. La opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación de adquisiciones,
arrendamientos, servicios u obra pública.

5. Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomara como Positiva  cuando el monto del subsidio no
rebase de 40 salarios mínimos del área geográfica del contribuyente elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo.

6. La presente opinión se emite de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para
2016, no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que se ubican en los supuestos de los artículos 69 y 69-B del Código Fiscal de la Federación.

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de Datos Personales y con las diversas
disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su preferencia y/o a través del Portal del
SAT.

Cadena Original: 

||HEGH850724M76|16NA9235018|11-08-2016|P||000001000007000112188||

Sello Digital:

nXxUtx/1Srmap/q/kSOBD10KMBSnw4xxzVKkyE/NjMugZeb5z8Bv6c8QLo97tsJSqhxpbCWl/yuFWmD56DRmWwSQFZ

7Ky6nxNOUPVXQVFS5lXzTNiiHpEPasctKhqUWhWvwCH61nW9SZbx+RT9Z7Bc2I0jLmSDSyMy/0j2fU+8w=
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